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ACUERDO de 8 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Julieta Díaz Gil.

Acuerdo de fecha 8.8.02 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de Resolución a doña Estrella
Díaz Gil, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento Familiar Provisional y Adop-
ción de fecha 5.6.02, del menor J.D.G., con número de expe-
diente: 29/01/0631/00, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 8 de agosto de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a doña M.ª José Puertas López.

Acuerdo de fecha 8.8.02 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto a doña M.ª José Puertas
López al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha
13.5.02 del menor C.J.Q.P., con número de expediente:
29/01/0057/00, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 8 de agosto de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a don Hilario Herrero Cavaco y doña Remedios
Moreno Jarillo.

Acuerdo de fecha 8.8.02 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto a don Hilario Herrero Cavaco,
doña Remedios Moreno Jarillo al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el

Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha
9.7.02 del menor J.H.M., con número de expediente:
29/98/0829/00, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los tramites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 8 de agosto de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 8 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Miguel Gutiérrez Hidalgo.

Acuerdo de fecha 8.8.02 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que se
ordena la notificación por edicto de Resolución a don Miguel
Gutiérrez Hidalgo al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 9.7.02 del menor A.B.G.L., con número de expe-
diente: 29/01/0477/00, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 8 de agosto de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3496/2000.
Nombre y apellidos: Fátima Santiago Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4142/2000.
Nombre y apellidos: Florencio Hernández Herrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
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un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-4754/2000.
Nombre y apellidos: Alfredo Hernández García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE- 272/2001.
Nombre y apellidos: Francisca Pérez Marrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-635/2001.
Nombre y apellidos: M.ª Antonia Bajo Montero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-580/2001.
Nombre y apellidos: Rafael Torres Soto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-787/2001.
Nombre y apellidos: Gabriel Gallego Pacheco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar al inte-
resado las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación
del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que los ingresos
obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta resolución,
superan el límite establecido, con la advertencia de que contra
la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1024/2001.
Nombre y apellidos: Gabriele Taccari.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1064/2001.
Nombre y apellidos: Manuela Garrido Zapata.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1428/2001.
Nombre y apellidos: Manuela Barreiro Murillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1490/2001.
Nombre y apellidos: María López Escacena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1560/2001.
Nombre y apellidos: Pilar Jurado Molina.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 12 de
junio de 2001, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del art. 2.º, aptdo. c), del Decreto 2/99, dado que,
los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de esta
resolución, superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de agosto de 2002.- El Delegado (Decre-
to 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1426/97.
Nombre y apellidos: Don Laureano Almansa Alhama.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4651/99.
Nombre y apellidos: Don Fernando César Guerrero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de abril

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-6440/99.
Nombre y apellidos: Fernando Ostos Vasco.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de abril

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-329/00.
Nombre y apellidos: Don Alonso Espinosa Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de abril

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo.

Núm. Expte.: PS-SE-1010/00.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Banqueri García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de

noviembre de 2001, para que en el plazo de 3 meses se
persone en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales
para ser entrevistada por el Trabajador Social, advirtiéndole
que, de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1304/00.
Nombre y apellidos: Don Pedro Rodríguez Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1523/00.
Nombre y apellidos: Don José Pilares García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de junio

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1888/00.
Nombre y apellidos: Don Manuel Pérez Méndez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2589/00.
Nombre y apellidos: Don David Martínez Muñoz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3275/00.
Nombre y apellidos: Doña Lourdes Jiménez Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de

noviembre de 2001, para que en el plazo de 3 meses se
persone en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales
para ser entrevistada por el Trabajador Social, advirtiéndole
que, de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3680/00
Nombre y apellidos: Don Raúl Reca Takebe.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4581/00.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Piris Aldana.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en


